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Solicitud o renovación de licencia administrativa para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos 

 
 

Solicitante 
 

 
 
 
 

 Representante  (*) 
 

 
 
 
 

Domicilio de 

notificación 
 
 
 
 
 

Datos de 

contacto 
 
 

Declaración 1. La persona solicitante no está privada por resolución judicial del derecho a la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos, según establece el apartado b) del artículo 3 del Real 

Decreto 287/2002, de 22 de marzo, del Reglamento que regula la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos. 

 

2. La persona solicitante no ha sido sancionada por infracciones graves o muy graves con 

alguna de las sanciones previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre, sobre Régimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos. 
 

(Marque lo que proceda) 

 

 Solicita licencia    Solicita renovación 
 

Observaciones 
 
 
 
 

 
Fecha y firma 

 

En 
 

(*) En su caso, debe presentar una fotocopia del NIF del representante y los documentos que acrediten la representación. 

 
El Ayuntamiento de Ambite, con C.I.F. número P2801100 E y domicilio en Plaza Mayor, 1, C.P: 28580 en la localidad de Ambite (Madrid), con teléfono 918722151; en base al Decreto 

30/2003, de 13 de marzo, por el que se aplica en la Comunidad de Madrid el <Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 

régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos y se crean los registros de perros potencialmente peligrosos>, trata la información que nos facilita con el fin de 

prestarle el servicio de gestión, control y seguimiento de los perros potencialmente peligrosos y sus dueños. Asimismo, en virtud de la normativa vigente en materia de Protección de Datos 

de Carácter Personal, le informamos de que los datos proporcionados se conservarán durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a 

terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a ejercer los derechos de acceso, oposición, rectificación, limitación; en los casos previstos en la 

normativa y supresión, cuando los datos no sean necesarios. Puede ejercer los citados derechos a través del servicio de ventanilla única o dirigiéndose al propio Ayuntamiento, 

identificándose correctamente e indicando que derecho desea solicitar. Para cualquier consulta, comentario o solicitud relativa a nuestra Política de Protección de Datos, puede dirigirse al 

Delegado de Protección de Datos, escribiendo un correo electrónico a consultoria@ecomputer.es.  

 

mailto:consultoria@ecomputer.es


 

Solicitud o renovación de licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 

 

 

 
Todos los propietarios de animales clasificados como potencialmente peligrosos deben estar en posesión de una licencia administrativa. 

 

Requisitos 

 

− Ser mayor de edad y presentar una fotocopia del DNI. 

 

− No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, la 

libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución 

judicial del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Este requisito se acreditará mediante certificado 

negativo expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia (original o fotocopia compulsada). 

 

− Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Estos requisitos se 

acreditarán mediante certificados expedidos, una vez superadas las pruebas necesarias, por centros de reconocimiento 

debidamente autorizados, en este caso, los mismos centros que verifican las condiciones de los conductores de vehículos 

(original o fotocopia compulsada). 

 

− En el caso de renovación de licencia deberán aportar, además de todos los documentos anteriores, seguro de responsabilidad 

civil del animal por daños a terceros por la cuantía mínima que reglamentariamente se determine y la fotocopia del último 

recibo del pago de este Seguro. 

 

 

 

Información complementaria 

 

 

 

Tras obtener la licencia recuerde que cuando adquiera un animal considerado como potencialmente peligroso, deberá además: 

 

− Inscribir al animal en el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos, en el plazo máximo de 15 días desde su 

adquisición. 

− Aportar fotocopia del seguro de responsabilidad civil del animal por daños a terceros por la cuantía mínima que 

reglamentariamente se determine. 

− Aportar fotocopia del último recibo del pago de este Seguro de responsabilidad civil. 

 

La documentación para el censado del animal se presentará en la oficina del Registro General del Ayuntamiento. 

 

 

Normas locales de referencia 

 

- Ordenanza municipal reguladora de la tenencia y protección de animales domésticos. 

 

 
 
 
 
 


